
ORDENANZA Nº12545
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Créase  la  Campaña  Agua  Potable  Gratuita  para  bares,  restaurantes  y

establecimientos gastronómicos en general.

Art. 2º: La  Autoridad  de  Aplicación  de  la  presente  deberá  invitar  a  los

establecimientos gastronómicos a adherir a esta campaña a través de las

acciones de promoción y contacto directo con las empresas que se estimen

pertinentes.

Art. 3º: Los  establecimientos  que  adhieran  a  la  presente  deberán  poner  a

disposición de los consumidores agua potable del servicio de red, en una

cantidad mínima de 250 cm3 por persona.

Art. 4º: Los establecimientos adheridos deberán colocar en el frente de sus locales,

en forma visible,  la identificación que será elaborada por la Autoridad de

Aplicación, como asimismo informar en cada una de las mesas donde se

brinde el servicio a través de la propia carta o folletería.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
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